
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 19 de octubre de 2022

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del diecinueve de octubre del dos mil veintidós, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari  Garro Vargas y Roberto

Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

16-016564-0007-CO 2022-024670 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se corrige el error material contenido en la boleta de votación y en el
registro de resolución de la sentencia nro. 2022-023953, de las 16:40
horas del 12 de octubre de 2022, en el sentido de que lo anulado
respecto  del  artículo  8  de  la  Convención  Colectiva  de  Mora  es
únicamente el  inciso b),  no los incisos a) y c),  como por error  se
consignó, debiendo leerse correctamente la parte dispositiva en el
siguiente sentido: "Por mayoría se declara parcialmente con lugar la
acción.  En  consecuencia,  se  anulan  por  inconstitucionales  las
siguientes cláusulas de la Convención Colectiva de la Municipalidad
de Mora: La frase del artículo 7 que indica "centros vacacionales”. La
magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes.  El  inciso  b)  del
artículo 8. La frase contenida en el artículo 19 que dice "hijos de los
trabajadores”.  El  párrafo  final  del  artículo  20  que  indica:  "La
Municipalidad se compromete a partir  del primero de mayo de mil
novecientos ochenta y ocho a suscribir una póliza de vida para todos
los  trabajadores,  con  una  cobertura  que  no  sea  menor  de  ciento
veinte- cinco mil colones (125,000.00).”. La magistrada Garro Vargas
da razones diferentes. El reconocimiento del auxilio de cesantía sin
límite de tiempo y la indemnización establecida en casos de renuncia
de la persona trabajadora, dispuesto en el artículo 22; así como la
frase  del  numeral  28  que  dice  "con  un  tope  de  quince  años”,
debiendo  entenderse  en  ambas  disposiciones,  que  el  auxilio  de
cesantía allí reconocido, debe ajustarse al tope de doce años y a los
supuestos señalados en esta sentencia. La totalidad de los artículos
11 y 23. La frase "o no laboral” contenida en el inciso a) del artículo
21. Los magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas salvan el voto y
declaran inconstitucional la totalidad del inciso a) del artículo 21. En
relación con la cláusula 12 impugnada de la convención colectiva, se
declara que es constitucional, siempre y cuando se interprete que la
selección del personal no dependerá exclusivamente del criterio de
antigüedad. Se declara que no es inconstitucional el artículo 42 del
Reglamento  Autónomo  de  Servicio  de  la  Municipalidad  de  Mora,
siempre  y  cuando  el  pago  de  esa  anualidad  esté  sujeta  a  la
aprobación de la evaluación de desempeño. En todo lo demás, se
declara sin lugar la acción. Los magistrados Castillo Víquez y Garro
Vargas  salvan  el  voto  parcialmente  y  declaran  inconstitucional  el
artículo 20.b, únicamente respecto de la licencia conferida en caso de
fallecimiento de los hermanos. El Magistrado Cruz Castro salva el
voto  y  declara  sin  lugar  la  acción  en  todos  sus  extremos  por
considerar que la jurisdicción constitucional carece de competencia
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para  conocer  de  estos  extremos  planteados  en  contra  de
convenciones colectivas.  El  magistrado Salazar  Alvarado consigna
nota.  Esta  sentencia  tiene  efectos  declarativos  y  retroactivos  a  la
fecha de entrada en vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de
los  derechos  adquiridos  de  buena  fe.  Reséñese  este
pronunciamiento  en  el  Diario  Oficial  La  Gaceta  y  publíquese
íntegramente en el Boletín Judicial.” En todo lo demás, se mantiene
incólume la sentencia referida.

19-024245-0007-CO 2022-024671 RECURSO
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se le reitera a Marvin Gómez
Bran y a Candy Cubillo González, por su orden, Alcalde y Presidenta
del  Concejo  Municipal,  ambos de la  Municipalidad  de Talamanca,
que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la
sentencia No. 2020-001864 de las 09:30 horas del 31 de enero de
2022.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de  acreditarse  la
desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un procedimiento
administrativo contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto
por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio
Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de  desobediencia
(artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción  constitucional).
Notifíquese.

20-012899-0007-CO 2022-024672 RECURSO
DE AMPARO

No  ha  lugar  la  gestión  formulada.  Tomen  nota  Mangell  McLean
Villalobos y Randall Black Reid, por su orden Alcalde y Presidente del
Concejo, ambos de la Municipalidad de Siquirres, o quienes en sus
lugares ocupen esos cargos, de lo indicado en el considerando V de
esta sentencia.

21-000965-0007-CO 2022-024673 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tome nota las autoridades del
Hospital San Vicente de Paul de lo indicado en el IV considerando de
esta sentencia.-

22-000106-0007-CO 2022-024674 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tomen nota las autoridades del
Centro de Atención Institucional Adulto Mayor, de lo indicado en el
considerando IV de esta resolución, en el sentido de que deberán
trasladar al gestionante, a la cita que tiene programada en el Servicio
de Ortopedia  del  Hospital  de Guápiles el  20 de octubre de 2022.
Comuníquese.-

22-004845-0007-CO 2022-024675 RECURSO
DE AMPARO

Se  le  reitera  a  Anabel  Navarro  Matamoros,  en  su  condición  de
Directora  de  la  Escuela  Líder  San Rafael  de  Guatuso,  o  a  quien
ocupe el cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto por
esta Sala en la sentencia No. 2022-008114 de las 09:20 horas de 08
de abril de 2022, en el sentido de que se le brinde respuesta a los
puntos 2,3, 4, 5, y al último párrafo de la nota, sea la información con
relación al  vehículo estacionado en los pasillos,  de la  solicitud de
información planteada por el recurrente el 17 de enero de 2022. Lo
anterior,  bajo  la  advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el
artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de no
hacerlo y, además, testimoniar piezas al Ministerio Público conforme
lo  dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.-

22-012552-0007-CO 2022-024676 RECURSO
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se le reitera a Yaxinia Díaz
Mendoza, en su condición de Directora de Recursos Humanos del
Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a  quien  ocupe  el  cargo,  el
cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2022-
014081 de las 10:10 horas del 21 de junio de 2022, en el sentido de
que al  recurrente  se le  cancele  lo  correspondiente  a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022. Lo anterior, bajo la advertencia de
ordenar,  según  corresponda,  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 53 de
la Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  en caso de no hacerlo  y,
además,  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público  conforme  lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.
Notifíquese.-
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22-014026-0007-CO 2022-024677 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-014358-0007-CO 2022-024678 RECURSO
DE AMPARO

Se le reitera a Marco Umaña Ramírez, en su condición de Director
General a.i. y a Hugo Dobles Noguera, en su condición de Jefe del
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, que en cumplimiento de
lo dispuesto en la Sentencia N° 2022-015904 de las 09:15 horas del
08  de  julio  de  2022,  se  intervenga  quirúrgicamente  a  la  paciente
durante el mes de octubre de 2022, tal como fue informado a esta
Sala y, bajo la advertencia de la apertura de un procedimiento en su
contra, si no lo hicieren; y, además, testimoniar piezas al Ministerio
Público  conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.

22-015146-0007-CO 2022-024679 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-017313-0007-CO 2022-024680 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo contra la Gerencia
Médica y el  Comité Central  de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social. Se ordena a Randal Álvarez Juárez
y  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden,  Gerente  Médico  y
Coordinadora del  Comité  Central  de Farmacoterapia,  ambos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin
de que, de manera inmediata se inicien los trámites pertinentes para
brindar  a  la  parte  tutelada,  dentro  del  menor  plazo  posible,  el
tratamiento  farmacológico  compuesto  por  Daratumumab  y
Lenalidomida, en la dosis y durante el tiempo que el médico tratante
así lo prescriba, bajo estricta supervisión del profesional en medicina
que atienda el caso, siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no contraindique tal tratamiento. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo  contencioso administrativo.  Respecto a las demás
autoridades recurridas, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota
las autoridades accionadas del nosocomio recurrido de la advertencia
realizada en el considerando III in fine de esta sentencia. Notifíquese.

22-018194-0007-CO 2022-024681 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-019455-0007-CO 2022-024682 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el último párrafo del III considerando de
esta sentencia.-

22-020160-0007-CO 2022-024683 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de Director General, Juan Carlos Ruiz Guevara, en
su condición de Jefe del Servicio de Odontología y Wendy Monge
Aguilar,  en  su  condición  de  Jefe  a.i.  del  Servicio  de
Otorrinolaringología,  todos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que: 1) se
giren las instrucciones y coordinaciones necesarias, a fin que en un
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación
de  esta  sentencia,  al  recurrente  se  le  instalen  los  frenillos  que
requiere, si otra causa médica no lo impide; 2) en un plazo no mayor
a TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
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el paciente sea valorado en la especialidad de Otorrinolaringología.
Se advierte a la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha,
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-020384-0007-CO 2022-024684 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez
y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  Gerente  Médico  y
Coordinador a.i. del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social,  o a quienes en sus lugares
ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten
las  acciones  pertinentes  a  efectos  que  la  amparada  reciba
inmediatamente el tratamiento con “Benralizumab” por el tiempo y en
la  dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médica tratante, siempre y cuando no sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que
contraindique  tal  medicamento.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-020735-0007-CO 2022-024685 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Juan Antonio Ugalde
Muñoz y Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden Director General
a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital
México, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cirugía  que
requiere la amparada en el Servicio de Cirugía General del hospital
recurrido,  le sea realizada dentro del plazo de un mes, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando sea posible  de acuerdo con la  reorganización del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en atención  a  las  razones mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia que de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-020986-0007-CO 2022-024686 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta

4

Documento firmado digitalmente
15/02/2023 15:39:55



Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden Directora Genera y
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios,
o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  de  inmediato  se
programen los estudios y la valoración preoperatoria que requiere el
amparado, y en caso que sea procedente, la cirugía de la rodilla más
dolorosa  se  realice  en  la  fecha  señalada  por  el  centro  médico
recurrido  con  ocasión  de  este  recurso,  sea  durante  el  mes  de
diciembre  de  2022  y  posteriormente,  si  se  cumple  con  todos  los
requerimientos necesarios, se efectúe la cirugía de la rodilla faltante
durante  el  mes  de  diciembre  de  2023,  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de su médico  tratante,  siempre  que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente,  no
requiera  otro  tipo  de  atención,  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses, luego de
superada la pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia que, de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.- 

22-020995-0007-CO 2022-024687 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Adolfo  Rodríguez Cheung, en su
condición de director médico a.i. de la clínica Oftalmológica, o a quien
ocupe ese cargo, que gire las órdenes y realice las gestiones que
estén dentro del ámbito de su competencia, para que, tal y como se
indicó en el informe rendido bajo juramento, el 24 de octubre de 2022
se lleve a cabo la cita para medición de nuevo lente intraocular del
ojo  izquierdo,  biometría  y  cirugía  requerida  por  el  tutelado,  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
que las circunstancias  médicas del  paciente  no contraindiquen tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Lo anterior se ordena en tanto sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a
las  razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las  medidas  del  caso
para que la orden dada sea acatada luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada
Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la  condenatoria  en daños y perjuicios,  pero no en costas.
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Notifíquese.

22-021282-0007-CO 2022-024688 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Priscilla  Balmaceda
Chaves,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Audrey  Pérez
Chaves, en su condición de Jefa del Servicio de Fisiatría, ambas del
Hospital San Vicente de Paúl, o a quien en su lugar ocupe el cargo,
que tomen todas las medidas necesarias que estén dentro del ámbito
de su competencia, a fin de que en un plazo no mayor a UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, la paciente sea
valorada en el Servicio de Fisiatría, tal y como se indicó a esta Sala
así procedía. Se advierte a la parte recurrida que, de no acatar la
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.

22-021419-0007-CO 2022-024689 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez y
Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinadora  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin
de que, de manera INMEDIATA, a partir de la notificación de esta
sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  brinde  el  tratamiento  con
AVELUMAB en la dosis y durante el tiempo que su médica tratante
así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  del  profesional  en
medicina que conoce el caso del tutelado. Lo anterior se dicta con la
advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-021429-0007-CO 2022-024690 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez,
en su condición de Gerente Médico, a Marjorie Obando Elizondo, en
su condición de Coordinadora del Comité Central y a María Eugenia
Villalta Bonilla, en su condición de Directora General del Hospital San
Juan de Dios, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  que
correspondan para que,  en forma inmediata,  se le  suministre a la
tutelada  el  tratamiento  prescrito  por  su  médico  tratante,  sea
"bevacizumab" por el tiempo y en la dosis prescrita por su médico
tratante. Así como bajo la estricta responsabilidad y supervisión de
éste. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera
más gravemente penado.  Se condena a la Caja  Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
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El Magistrado Castillo  Víquez salva el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

22-021629-0007-CO 2022-024691 RECURSO
DE AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto en la sentencia n.° 2022-021686 de
las 9:30 horas del 16 de setiembre de 2022. El magistrado Rueda
Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas pone nota.

22-021973-0007-CO 2022-024692 RECURSO
DE AMPARO

SSe  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios causados.  Se ordena a Marvin  Antonio
Palma Lostalo y Carlos Bismark Villegas Hernández, por su orden
Director General y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital
Enrique Baltodano Briceño, o a quienes en su lugar ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que la cita de valoración que requiere la amparada en el Servicio de
Oftalmología recurrido, le sea realizada en la fecha señalada por el
centro médico recurrido con ocasión de este recurso,  sea el  7 de
noviembre de 2022, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de
atención, y sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en atención  a  las  razones mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo de tres meses, luego de superada la pandemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo
71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan parcialmente el  voto y disponen la  condenatoria  en daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.- 

22-021997-0007-CO 2022-024693 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya,
directora general  a.i.  y  a Vanessa Gómez Oses,  coordinadora del
Servicio de Vascular Periférico, ambas del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos que: a) giren las órdenes
necesarias para que se programe y realice la cirugía que requiere la
amparada  en  el  plazo  de  tres  meses  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, bajo la estricta responsabilidad de su
médico tratante; b) se valore a la amparada en la especialidad de
vascular periférico de ese nosocomio en un plazo de tres meses que
corre a partir de que las autoridades recurridas sean notificadas de
esta sentencia. Lo anterior, siempre y cuando sea posible, tomando
en cuenta los factores de riesgo que pueda presentar la paciente y,
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  señalado,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Se condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
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sirven de base a esta  declaratoria,  los  cuales  se liquidarán en el
proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal ponen nota cada uno
por separado. Notifíquese.-

22-022047-0007-CO 2022-024694 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya,
directora general a.i. del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien
ocupe ese cargo, que se programe y realice la cirugía articular que
requiere la amparada en el plazo de un mes contado a partir de la
notificación de esta sentencia, bajo la estricta responsabilidad de su
médico tratante. Lo anterior, siempre y cuando sea posible, tomando
en cuenta los factores de riesgo que pueda presentar la paciente y,
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  señalado,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Se condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta  declaratoria,  los  cuales  se liquidarán en el
proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal ponen nota cada uno
por separado. Notifíquese.-

22-022075-0007-CO 2022-024695 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de
lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  III  considerando  de  esta
sentencia.-

22-022086-0007-CO 2022-024696 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-022129-0007-CO 2022-024697 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Natalia  Vargas  Quesada,  en  su
condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Urología  y  a  Carolina  Chaves
Araya, en su condición de Directora General, ambas del Hospital San
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen sus cargos,  que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que se mantenga la cita
de la  paciente  para  el  8  de diciembre  de  2022 en  el  Servicio  de
Urología de ese nosocomio. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez
pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el  voto y disponen la  condenatoria  en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.-

22-022132-0007-CO 2022-024698 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  con base en lo  dispuesto por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
Castillo Víquez pone una nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe
una nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
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ordena la  condenatoria  en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese.-

22-022140-0007-CO 2022-024699 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-022142-0007-CO 2022-024700 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Rodolfo
Fernández Flores, en su condición de Jefe de la Sección de Cirugía y
de  la  Especialidad  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, que a la tutelada
se le mantenga la cita en el Servicio de Oftalmología, programada
para el  25 de noviembre de 2022. Lo anterior,  también siempre y
cuando sea posible  de acuerdo con la  reorganización del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y  no la cumpliere  o no la hiciere  cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
suscribe nota.  Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan parcialmente el  voto y disponen la  condenatoria  en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

22-022145-0007-CO 2022-024701 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la parte recurrida de lo
dispuesto en el considerando IV de la presente sentencia. 

22-022157-0007-CO 2022-024702 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Héctor Araya Zamora,
en  su  condición  de  Director  Médico  y  Karla  Solís  Mora,  en  su
condición de Jefa del II Nivel, ambos de la Clínica Dr. Marcial Fallas
Díaz, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, para que en el
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  valore  al  paciente  en  el  Servicio  de
Otorrinolaringología, siempre y cuando la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de  coronavirus  (COVID-19)  así  lo  impida.  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe nota. Notifíquese.

22-022162-0007-CO 2022-024703 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya
y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general a.i. y jefa
del servicio de Cirugía, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su  competencia  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES
contado a partir  de la notificación de la sentencia,  el  tutelado sea
atendido  por  un  especialista  en  Ortopedia  y,  a  partir  de  dicha
valoración, se defina el plan de manejo por seguir en atención de su
padecimiento.  Lo  anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
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19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a
las  razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las  medidas  del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  pandemia,  siempre  y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que
la  situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida  que,  de conformidad  con  lo  establecido por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-022163-0007-CO 2022-024704 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Olga Elena Arguedas
Arguedas y Max Méndez Salazar, por su orden directora general y
jefe a. i. del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Nacional de
Niños,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de su competencia para que: 1) dentro del plazo máximo
de UN MES, contado a partir de la notificación de la sentencia. al
amparado se le efectúe el laboratorio de análisis instrumentado de la
marcha; y, 2) DENTRO DEL MES SIGUIENTE a tal laboratorio, al
tutelado se le practique la cirugía que requiere. Todo lo anterior se
dicta bajo estricta responsabilidad y supervisión del médico tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindiquen tal laboratorio y tal intervención quirúrgica, y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo
anterior  se  ordena  en  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego
de superada la pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su
salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo  establecido  por  el  artículo  71 de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe  nota.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota
separada. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-022203-0007-CO 2022-024705 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.- 

22-022260-0007-CO 2022-024706 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa Céspedes y
Graciela María Guillén Vega, por su orden director médico y jefa del
servicio de Cirugía y Oftalmología, ambos del hospital Dr. Carlos Luis
Valverde  Vega,  o  a  quienes  ocupen dichos  cargos,  que giren  las
órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que, tal y como se indicó en el informe rendido
bajo juramento, dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir
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de la  notificación de esta  sentencia,  al  tutelado se le practique la
cirugía que requiere, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre que las circunstancias médicas del paciente
no  contraindiquen  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior se ordena
en tanto sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las
medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada sea  acatada  luego  de
superada la pandemia,  siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su
salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo  establecido  por  el  artículo  71 de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada
Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la  condenatoria  en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese.

22-022445-0007-CO 2022-024707 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-022453-0007-CO 2022-024708 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Eugenia  Cruz Harley,  en sus respectivas condiciones de
directora  general  y  jefa  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambas  del
Hospital  San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que dentro del plazo UN MES, contado a partir de la notificación de la
presente  sentencia,  la  parte  tutelada  sea  valorada  en  el  servicio
recurrido y se determine el tratamiento a seguir, según el criterio del
médico  tratante.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y  no la cumpliere  o no la hiciere  cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez consigna
nota. Notifíquese.

22-022463-0007-CO 2022-024709 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  IV  de  esta
sentencia. 

22-022482-0007-CO 2022-024710 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Douglas  Francisco
Montero  Chacón  y  a  Marco  Vinicio  Williams  González,
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respectivamente, en su condición de Director General y de Jefe del
Servicio  de  Hemato-Oncología,  ambos  del  Hospital  México  o  a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que ejecuten todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y
coordinen lo necesario, para que dentro del plazo máximo de un mes,
contado a partir  de la notificación de esta sentencia,  la amparada
[NOMBRE 001] reciba la atención médica que necesita, todo bajo la
entera responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente, no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

22-022514-0007-CO 2022-024711 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  con base en lo  dispuesto por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a
Marco Umaña Ramírez y a Hugo Dobles Noguera, en sus respectivas
condiciones de director general a.i. y jefe del Servicio de Ortopedia,
ambos del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en
sus lugares ocupen el  cargo,  que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, para que tal y como fue informado en diciembre
de 2022, se le practique a la parte amparada la cirugía prescrita, bajo
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique  tal  intervención,  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales  y  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de un mes,  luego de superada la  epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-022555-0007-CO 2022-024712 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-022610-0007-CO 2022-024713 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro  y
Roberto Garita González, por su orden Directora General y Jefe del
Servicio de Cirugía General y de Urología, ambos del Hospital Dr.
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que la cirugía que requiere el amparado en el Servicio de Urología
recurrido, le sea realizada en la fecha señalada por el centro médico
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recurrido con ocasión de este recurso, sea el 11 de enero de 2023,
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas de
la  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención,  y  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de tres meses, luego de superada la pandemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior,
bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley
la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y  no la cumpliere  o no la hiciere  cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el  voto y disponen la  condenatoria  en daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.- 

22-022644-0007-CO 2022-024714 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y a Allan Ramos Esquivel, en sus calidades respectivas de
Directora General y Jefe del Servicio de Oncología Médica, ambos
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de
sus  competencias  y  coordinen  lo  pertinente,  para  que  dentro  del
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia:  a) los resultados de la mamografía de la tutelada sean
valorados  por  su  médico  tratante,  b)  se  le  prescriba  lo  que
médicamente corresponda, para atender su condición de salud, y c)
se  le  comunique  a  la  amparada  lo  correspondiente.  Lo  anterior,
siempre que sea posible, tomando en cuenta los factores de riesgo
que  pueda  presentar  la  amparada  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  dispuesto,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus,  siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda consigna una nota.
Notifíquese.-

22-022738-0007-CO 2022-024715 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  con base en lo  dispuesto por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a
Krisia Díaz Valverde y Rodolfo Fernández Flores, en sus respectivas
condiciones  de  directora  general  y  jefe  del  Servicio  de  Urología,
ambos del Hospital Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en sus
lugares ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que  requiere  el
amparado se lleve a cabo en la fecha señalada por el centro médico
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accionado con ocasión de este recurso, sea el 24 de noviembre de
2022, en la Especialidad de Urología, tal y como fue informado, todo
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente, no requiera otro tipo de atención, y sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses,
luego de superada la pandemia de coronavirus, siempre y cuando no
exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-022762-0007-CO 2022-024716 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Carolina  Chaves  Araya,  en  su
condición  de Directora General  y  a  Serafín  Picáns  Puente,  en su
condición de jefe del Servicio Ginecología, ambos del Hospital San
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que dispongan
lo  necesario,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que
efectivamente  se  realice  el  internamiento  de  la  amparada en  ese
nosocomio, el 25 diciembre de 2022, como ha sido informado bajo
juramento,  y  se  lleve  a  cabo  la  cirugía  prescrita  por  su  médico
tratante,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o  condición
médica  que  lo  impida.  De  ser  necesario,  se  deberá  coordinar  su
atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Además, deberán comunicarle a la tutelada, la hora y fecha
exacta de la  cirugía.  Se advierte  a la  autoridad recurrida que,  de
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas.  La magistrada Garro Vargas salva el voto respecto a la
parte dispositiva de esta Sentencia. Notifíquese.-

22-022838-0007-CO 2022-024717 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Paula  García
Navarrete,  en  su  condición  de  directora  del  Centro  de  Atención
Institucional Luis Paulino Mora Mora, o a quien en su lugar ocupe ese
cargo,  así  como a  quien  desempeñe el  puesto  de  presidente  del
Consejo  Interdisciplinario  de  ese  centro  penal,  que  coordinen  lo
pertinente y adopten las medidas que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado
a partir de la notificación de esta sentencia, el tutelado sea inscrito en
el próximo proceso interdisciplinario de habilidades para la vida que
se impartirá  en el  CAI  Luis  Paulino Mora Mora.  Se advierte a las
autoridades  recurridas  que,  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de habeas corpus y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se condena al  Estado al  pago de los daños y perjuicios
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causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese. 

22-022935-0007-CO 2022-024718 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  El  magistrado  Rueda  Leal  y  la
magistrada  Garro  Vargas  salvan  el  voto  y  ordenan  hacer  la
prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

22-022986-0007-CO 2022-024719 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña  y
Mauricio Vanegas Jarquín en su condición de director médico a.i. y
jefe de Cardiología, del Hospital Calderón Guardia, o a quienes en su
lugar ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias para
que, en el plazo de tres meses contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se programe una cita y sea valorada la recurrente en
el Servicio de Cardiología del Hospital Calderón Guardia. Lo anterior,
siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los factores de
riesgo  que  pueda  presentar  la  amparada  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  señalado,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus,  siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

22-023035-0007-CO 2022-024720 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  con base en lo  dispuesto por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a
José Miguel Villalobos Brenes, o a quien en su lugar ocupe el cargo
de Director General y al Jefe del Servicio de Ginecología, ambos del
Hospital de las Mujeres, Dr. Adolfo Carit Eva, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que el día 29 de diciembre de
2022 –tal  y  como fue programado–,  a  la  tutelada  se le  realice  el
procedimiento médico prescrito. Todo lo anterior se dicta, siempre y
cuando sea posible  de acuerdo con la  reorganización del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en atención  a  las  razones mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus,  siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan parcialmente el  voto y disponen la  condenatoria  en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.-
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22-023051-0007-CO 2022-024721 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-023057-0007-CO 2022-024722 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Juan Carlos Alvarado
Miranda,  en  su  condición  de  Juez  de  Ejecución  de  la  Pena  de
Alajuela, o a quien ocupe dicho cargo, que en forma inmediata a la
notificación  de  la  presente  sentencia,  dicte  las  resoluciones
correspondientes  con  el  fin  de  brindar  la  audiencia  al  Ministerio
Público  y  a  la  Defensa  Pública;  siendo  que  en  el  plazo  legal
dispuesto, resuelva de forma definitiva el incidente interpuesto por el
amparado.  Se  advierte  a  la  recurrida  que  de  conformidad  con  el
artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-023109-0007-CO 2022-024723 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Priscilla  Balmaceda
Chaves, en su condición de Directora General y a Efrén Díaz Soto,
en su condición de Coordinador del Servicio de Urología, ambos del
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos,  para que en el  plazo de UN MES, contado a partir  de la
notificación de esta sentencia, se valore al paciente en el Servicio de
Urología, siempre y cuando la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19) así lo impida. Se advierte a la parte recurrida
que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

A las doce horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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